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Martes 4 de agosto de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbate en ta Redacción 
Lisaseia DE H»KAffi>t£, cn tas 
Cuatro-calles (d donde se di-
rifirdn ios avisos francos de 
poi i ' d i o rs. vn. uí rites para 
tos sustriptorcs de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y ta para 
ios defuerafranco de porte* 

Sn Madrid se suserioeeKÍa 
iiorería de ¡lasóla r'aUncia, 
Cabrerito: Barcelona, b>i g D e a 

y comp.*: Zaragoza, pulo ¡ Se
villa, Caro: Valladolid, ftol-
d in , y t « Cddlx, fiortal y 
• v a » / 

Sale los inertes, jaeres j 
dosEjÍDgoa. 

BQLETIA OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
t Los ayuntamientos de los pueblos que á conti

nuación se eapresan remitirán inmediatamente 
í este gobierno civil una nota exacta, ó por Jo 
menos aproximada, del importe de los sumioíi-

- tros que hayan hecho á los presos pobres que 
i existan en sus cárceles ó hayan existido en todo 
j el ano ultimo contado desde r? de junio del 

anterior hasta i? del mismo del presente. Tole
do t3 de julio de ÍS^:,.— t. G . I. Francisco 
de üalves.=Sres. justicias y ayuntamientos de 
los pueblos de Bordx, Esquivias, Seseda, Mén-
trida, Ugena, Casarubios del Monte, Torre 

' de Esteban Hambran, Valmojado. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo = 
t E l Sr. subsecretario de to Interior con techa a? 

de julio último me dice Jo siguiente: 
E l consejo de ministros dirigió ¿S . M . en 15 

de julio de 1835 la siguiente esposicion: 

' SEÑORA: 

Las últimas ocurrencias de Zaragoza; la 
uisposicion que manifiestan algunos individuos 

* que indebidamente han sido admitidos en los 
f beneméritos cuerpos de la Milicia urbana; la 
t snan-hs en nn de todas laa cosas, revelan al go-
J bienio de V . M . la existencia de un plan mas 6 
I menos combinado, y con mas o menos ramifi

caciones y cuya tendencia es disolver el estado, 
i y envolver á la nación en todos los horrores y 

desaines de la mas desoladora anarquía. Nues-
yt tro honor, nuestro deber y nuestros principios 

»os obligan á adoptar medidas que pongan el 
( 'torio, de cuya seguriilad somos responsables, i 

cubierto de Jos continuos vaivenes que espora* 
menta en la crisis actual, y que ofrezcan al 
pais Ja protección, qne rime por objeto la re-
uaion de los hombres en seriedad. Para llenar 

. tan importantes objetos, y sin que nos arredra 
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el temor de exagerados peligros, los ministros 
de V, M . somos llamados i hacer frente i to
das las revoluciones, i desbaratar tedas las ca
balas, y á destruir todas las aeechanaas de los 
que eu cualquiera sentido pretendan orJoucrae i 
las leyes, y contrariar la voluntad y el ínteres 
nacional. Los sucesos son ya de tal naturaleza; 
los planea van tan adelantados, y el peligro es 
tan inminente, que no es posible continuar eJ 
sistema de contemporización y disimulo que se 
ha seguido hasta el dia ¿in que la causa de la 
legitimidad se resienta de tan lamentable impre
visión, y sin que los enemigos del orden se 
aprovechen de un sistema que hoy mas que 
nunca debe ser reprobado, y sustituido por el 
de una política enérgica y vigorosa. No hay otro 
medio de empeúar, de animar á lus defensores 
del trono y ue las instituciones que por el han 
sido restablecidas, ni otro camino para imponer 
y aterrar á los malvados que quieren pritarnos 
de l u ventajas del orden y de los bcocíicios de 
la paz. 

Fundado pues en estos motivos Vuestro con
sejo de ministros, tiene el honor de proponer á 
la soberana aprobación de V . M . laa siguientes 
medidas. 

Qne por el ministerio de la Guerra i r man
den salir para el ejército de operaciones y el de 
reserva, ¿ i los depósitos que se designen a 
todoatosgeics y o tidales ¡ut. existen cn .Madrid 
y demás cat-itales del reino sin peitrnrccr á sus 
guarniciones d hallarse con alguna comisión del 
servicio. Que no se abone por tesorería los suel
dos de los militares que no se presentasen en el 
punto que se les designe, quedando privados da 
sus empleos, houores y condece-ra cienes si por 
su desobediencia ditaen lugjr i que se les trata 
con cata severidad. 

Que por el mismo ministerio de la Guerra 
se proceda á poner en ajaaaacsoa le *>y fl 

Milicia urbana, promoviendo el aJuttoiicnlo de 
estos cuerpo-, y purgándolos de Jos mJmduoa 
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que no ofrezcan las praTitíaB necesarias pata 
deaernpcsjar el objeto de fin importante i na ti* 
toe ion. 

Que se baga saber i loa capitanes generales 
de las provincias y á los gobernadores d coman* 
dantes militares de cualquiera distrito, que en 
et momento que con fundado motivo pueda te
merse que se intenta alterar Ja tranquilidad pú
blica ¡ una de las primeras medidas que adopten 
deba aer el establecer la comisión militar para 
que por ella sean juagados Jos autores d cóm
plices da cualquiera tentativa para trastornar el 
drden , haciéndolo saber U.L con anticipación. 

Que toda autoridad que no cumplieae la au* 
teriur disposición, d que manifestase tibieza 
para couservar la -tranquilidad publica, será 
responsable de las desgracias que ocurran y de 
todas Jas consecuencias á que .pueda dar lugar 
su indecisión o* debilidad. 

En todo caso de alarma deberán presentarse 
si la autoridad militar todos los gefes y oficiales 
que no estuviesen en activo servicio - y los que 
fuesen cogidos en los grupos de los alborotado
res, cualquiera cjue :sea el pretest o que ale
guen, serán juzgados también por la comisión 
militar. 

Los empleados de cualquiera claae se pre
sentarán del mismo modo, cn caso de alarma, 
en sus respectivas oficinas, y serán tratados co
mo conspiradores si fuesen cogidos entre los 
grupos de los amotinados. 

Todo empleado que se aliste en una socie
dad secreta queda por este hecho privado de su 
empleo, honores y condecoraciones, y sujeto 
ademas á las penas que imponen las leyes. 

Estas medidas bastan por ahora, en concep
to del consejo, para lograr el fin que se propo
ne ; para, qtic confien los amigos del trono en la 
decisión del gobierno de V . K - y teman sua 
enemigos la venganza de Jas leyes que quieren 
atropellar. Sin que pueda por esto ocultarse <í 
consejo que el medio mas eficaz de consolidar 
nuestras instituciones es el de interesar i loa 
pueblos, dispensándoles todos Jos beneficios que 
sean compatibles con nuestra apurada situación, 
eximiéndolos por reformas bien meditadas délas 
cargas qne les ha impuesto una viciosa adminis
tración por espacio de muchos riglos. Este obje* 
so se conseguirá en gran parte, con la forma
ción de nuevos ayuntamientos y la creación da 
las diputaciones provinciales que tan de cerca 
han de tocar los abusos, y que por sus conoci
miento* locales podrin proponer con acierto el 
remedio que baste á cortarlos. 

£ 1 consejo de ministros está tan penetrado 
de estos principios, que no pierde un instante 
en preparar la ejecución de tan importantes 
medidas, como de otras muchas que se estable
cerán progresivamente, luego que hayan reci
bido la sobersna aprobación de V. M . ^ E I conde 
de Toreno.=El duque de Ahumada—Manuel 
García Herrero*. = Juan Alvares Guerra. 

l íe real orden comunicada por el sertor se* 
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cretario del despacho de \o Interior so hago is> 
ber i V . S. para tai indigencia y c u m p n m i * 
to en la parte que le toca, 

V yo lo hago á tos Í yuni , j f,.., j e 

provincia para los míranos linca. Toledo 3 4 
agosto de i835 .=Sebastián García de Üch&a* 

Comandancia general nV ia provincia da 
Í M dt)-..No habic'udoine remitido »uneseayrjQ^ 
Sarniento el testimonio del alistamiento y juicio 
de exenciones para la Milicia Urbana, con s5r» 
reglo á lo dispuesto en h ley ele de marz^ 
ultimo, se servirán V V . verificarlo inmediata. 

ajWnte, y sin dar lugar i nueva advertencia en 
este particular, fin eJ concepto deque estando-
me especialmente encargada por S. M . la ptomtM 
organización de esta clase de fuerza, me veré 
eu la dura y penosa precisión de imponer uo» 
pena al que obrase con morosidad 6 tibieza ea 
tau importante materia. Los ayuntamientos que 
'uo hubiesen remitido aun sus propuestas de ge
fes y oficiales lo verilicaráo a la mayor breve
dad posible. 

Unos y otros documentos se remitiría pot 
propios d por personas de confianza.=Dios¿bar
de á V V . muchos aáos. Toledo i ? Je agosto de 
io¿5- r r Juan Jalares.zrSres. justicias y a'yao* 
tamiectos de esta provincia. 

Comisión de revisión de agravios de la pro* 
vincia de Toiedo- r : E l Excmo. Sr/capUab ge
neral de Castilla Ja Nueva eu 4 de .julio úlri-
oio ha comunicado á esta comisión h Veal or
den aiguiente: , 

LI seüor subsecretario de Guerra cn 25 de 
junio dltimo ine dice lo que s iguen Eicmo. 
St.: E l señor secretario de estado y del rJespacbode 
la Guerra dice al inspector general ¿le milicias 
lo siguiente. ̂  Enterada la REINA Gobernadora, 
de la consulta de V, E . de B de setiembre del 
afío próximo pasado acerca de la exención ano 
cqneede el artículo 19 tratado 3? del prontua
rio de sorteos, el hijo único de pudre sexajeoa-
rio d madre viuda le es aplicable cuando tenga 
otro hijo casado y de consiguiente fuera de ls 
patria potestad, ae ha servido S. M . resolver, 
conforme con el parecer del supremo tribuasl 
de tíuerra y Marina en pleno, que para la eje* 
cuciojp de quintas del ejercito y sorteos de mi» 
lirias provinciales, por ahora y en el 'nterin st 
pdbfica la nueva ordenanza de reemplazos, n* 
se entienda por hijo ú n ico de viuda pobre ni de 
padre mayor de sesenta anos d impedido el q Q > 

tenga otro hermano casado, á no ser qne esta 
aea jornalero solamente y de tan pocos haberes 
que no pueda atender mas que á su faxuili* f 
casa separada de la de su padre ó* madre 
real orden lo digo á V . E . pava su e^norimien* 

* to y efectoa consiguientes. Dios guarde i V. m 
muchos aííos. Madrid 25 de junio de io\íS*~* 
Ahumada —De la propia real torden lo tra*1**9 

i V . E . para su inteligencia y efectos corra*»'0* 
dientes," 
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La comisión en sn visti acordd su cumpli
miento y que se comunique i las justicias y 
ayuntauiientoado los pueblos por medio del Bo
letín oficial de esta provincia para su inteligen
cia. Toledo i? de agosto ds 1835.-̂ 151 coman
dante general presidente, Juan iVahrea, 

Administración militar: junta dt clasifica
ción det ejército 'de Castilla ta Nueva. — Por 
Tea) orden de r í del corriente se ba servido 
6. M . resolver que en cada distrito se forme 
una junta de géits de administración militar 
para clasificara' íos cesantes y jubilado* del cuer
po administrativo del ejercito y pensionistas del 
monte pío militar y de cirujanos, con objeto de 
dar cumplimiento, á la i - y de presupuestos del 
corriente . , ¡ ¡ y habiendo sido instalada Ja de 
este distrito de CaitiJJa la Vucva, sé procederá 

""desde luego tí-lsv-instrúcciou.de los, respectivos 
espedientes, previa solicitud que los interesados 
presentardn en esta forma. 

Los cesantes y jubilados del cuerpo admi
nistrativo del ejército dírijiráo Instancias á ta 
junta en solicitud de su c I asi fie ación, acó I D pa
llando !• hoja de servicios j unificada y copia 
legalizada de la real tirden á virtud de i*a cual 
se hallan en posesión del sueldo de cesantes ó 
jubilados. 

has pensionistas del monte pío militar y de 
cirujanos harán igual solicitud documentada 
tínicamente con la real or I u de concesión^ 

Interin se verifican estas clasificaciones no 
ae interrumpirá el pago de sus respectivas dota
ciones í los individuos de Iss espretadti clases; 
pero Iss cantidades que perciban desde 1? det 
Inés actual se considerarán como facilitadas á 
buena cuenta, realizándose después la correspon
diente liquidación, cargando • abonando a ca
da interesado lo que haya recibido de mas ó de 
menos, y Je pertenezca por el resultado de su 
clasificación. 

S. M . se ha servido mandar igualmente, con 
el objeto de que 4 Ja mayor brevedad terminen 
dichas clasificaciones, que se suspenda el pago de 
sueldo i todo individuo de las clases referidas 
que después 'de trsscurrido un mes no huhieae 
presentado su instancia, lo cual harán constar 
por certiricacion que al efecto se leí espedrr5 por 

De acuerdo de la misma se hace saber í los 
interesados para los fines correspondientes. Ma
drid *Q de julio de 1835. = Fernando de la 
sMacorra, secretario. 

Regimiento provincial de Toledo! jurisiUc* 
don del ritmo. = lü blacmO.Sr. inspector ge
neral del arma en so de julio dllimo me d-ce 
Jo qde copio. , . 

» E 1 Excroo. Sr. secretario de estado y de 
despacho de la Guerra con fecha ó del actual 
me dice ío siguiente. = Eiemo. Sr ¡ He dado 
cuenta i Ja R U I N A Gobernadora de las consul
tas promovidas por V . E , en 13 de novtomb« 
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del ario próximo pasado y >8 de enero úhirno, 
i consecuencia de recl-iiiaci tries de i l . Jnan 
Moreno, reemplazo para t i provincia! de fiada* 
joz, y U , Mariano frUrcoa, rector del seminario 
conciliar de San Jos* de Paleireb, acerca del 
verdadero espíritu del párrafo iP,»nlcnso que 
substituye al 35 de Ja orderjaim de reempla
zo» en la adicional de 1819, por el cual ae «*> 
ceptúa del sorteo psra el servicio de tas armas 
á 16* tonsurados qoe se hallen estudiando ds> 
mandato episcopal en seminario C C S K Í W ; y 
5. M . después de haber oido ei parecer deJ su
premo tribunal de Guerra y Marina, en aten-

-cioo ri Us presentes etf ia*tfü4wna* circo IISUDC isa, 
á la justa consideración de no liaccr mas gravo
so á la clase necesitada el penoso y arriesgado 
servicio de las armas, y sobre todo i la rigorosa 
equidad que imperiosamente reclama el mures 
publico y particular de los pueblos, ae ha set-
Tiun resolver se suspendan desde luego loa efec
tos del primer pimío del citado articulo en 
cuanto dice nheion con íos tonsurados que e l 
mismo escepfda, aun cuando h>y*a obtenido y 
presenten el mandato ó licericisjtepiscepsl para 
estudiar en aquellos es t a bJecim jen ios, mientras 
no se publique y circule la nueva ordenanza de 
reemplazos. De real orden lo digo I V, K. pata su 
conocimiento y efectos correspondí en tee.~ Cuy a 
soberana resolución t radaáoí V . para su inteli
gencia y cu aipí i miento, í fin de que se airva 
disponer su inserción en el Boletin oficial de 
esa provincia para que sea observada y acatada 
por Jas justicius de los pueblos de la misma, co. 
mo atiiríon al articulo 4? tratado 3? del pron
tuario de seríeos.^* 

IJO que trascribo i V , S, í los fines "radi
cados. 'Dics guarde i V . 3. mochos afios. Tole-
dó 3 de agosto de 1835— 1̂ encargado en la 
jurisdicción Dámaso de la Torfe.'= Sefior car* 
regidor1 de esta capital. 

.1 - E l anterior oficio que su señoría ara
ba de recibir con inserción de la real drdrn que 
eapresa, se guarde y cumpla ; y para que tenga 
el mismo objeto en los pueblos de la demarca
ción del regimiento provincial i que dá nombre 
esta capital se inserte en el Boletin 06 i s l para 
que hs justicias lo hagan observar. El Señor 
1). Bernardo Liiorre., corregidor de esta crudsd, 
lo mandd y firma en Toledo tí 3 de agosto 
de 1835.^Bernardo Lstorre.^iAñs Aoiehno 
Lopaz, escribano mayor. 
^%m*A**\rT4 vv- ^ ' 

¿VISO OFICIAS» 

Á consecuencia de decreto de *5 de junio 
rjltimo del se flor gobernadór civil de la provincia 
ae ha tasado por D.Miguel Antonio Marichalsf-, 
arquitecto maestro mayor de esta ciudad, la 
obra de la capilla qUe se ha de construir en el 
cementerio general de ella, en Ja cantidad do 
30.450 rs., bajo l u condieionea artísticas que 
p f lra su ejecución ha forasMdo, cuy» obra se ha 
acordado sacar á pdWica subwt* por termino 
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dt quince dial. Lo que se anuncia para qoe las 
personas que quieran interesarse cn ella, eom-
pareacan en dicho te'rmino por la escribanía 
mayor del limo, ayuntamiento de esta ciudad, 
á enterarse del disetio de dicha capilla y condi
ciones sobre que se ha de hacer; en inteligen
cia qoe el remate ae ha de celebrar en ei que 
proponga y haga mayores ventajas. Toledo 3 de 
agosto de 1035.3Luis Anselmo Inopes, esc ri
fa tr.o mayor. 

IttDlCM HE Zatt ÓUDMKJJS COMVHÍCAÜJÍ» DSt OrY-
C/O POX ESTE BOLETIN MU EL MES 1>E JVílO 

¿snwLfosu 

Real orden comunicada por ti gobierno civil 
derogando /os Anales AdministranDOS- (BoL 
n? 79.) 

Instrucción para las instancias d los aspiran
tes d tas compañías dt distinguidos de tos 
depósitos fie Aragón y Casulla la Vieja. 
(r?oi. n? íí .) 

Real orden sobre el conservatorio de artes para 
su mayor perfección* (Bol. n? 8 0 . ) 

Circular de la intendencia imponiendo la mul
ta de 1 D .000 reales á ios alcaides que no 
presten auxilio d los comandantes del res
guardo* (Bol. n? id.) 

Real orden nombrando una comisión de opera* 
dones militares. (Bol. n° 81.) 

Otra id. marcando el tiempo de un mes para 
que tomen posesión de sus destinos los emplea
dos nombrados por S- M. (Bol. n? id.) 

Otra id- por la comandancia general haciendo 
mención nominal de los urbanos de la acción 
det Campillo. (Bol. n? id.) 

G i r a id . previniendo y dando disposiciones d 
los gobernadores civiles para recorrer y vi
sitar sus provincias. (Bol. n? Ba.) 

Otra id. sobre ascensos d los oficiales y sargen
tos que sean hechos prisioneros. (Bol. u'. id.) 

Otra id. sobre junta de inspectores de cada ar
ma det ejército. (Bol. n? id.) 

Otra id, sobre propuestas dt oficiales de la 
Milicia urbana, (Bol, n? 83.) 

Otra id- mandando S. M. construir fuertes en 
todos los pueblos donde hubiese Milicia ur
bana. (Bol. n? id.) 

Otra id. mandando S. M. que los escribanos 
drl territorio de las órdenes militares conti* 
núen ejerciendo. (Bol. n? 84.) 

Otra id. sobre licencias temporales d tos em
pleados en la administración de justicia. 
(Bol. o? id.) 

Otra id. mandando cesar ios estudios de filoso
fía y facultades mayores en las casas de re
ligiosos. (Bol. n? íd.) 

Orden de la intendencia de Madrid sobre alo
jeros. (B0I .11P1U) 

Sanción real dei proyecto de ley sobre docu
mentos det gtro. {&>l o? 85.) 

Toledo: Imprenta de JJ. /- de 
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Orden de la intendencia sobre enagenacion de 
j'rutos y semillas. (Bol. n? id.) 

he ta inspección general de milicias ¿obre qui
no es exención et ser hijo de viuda para ser
vir en dicha arma teniendo otro hermano 
casado en disposición de mantener d su ñus 
dre. (Bol. n í id.) 

Real orden previniendo á los ayuntamientos ta 
conservación de los montes. (Bo l n? 86.) 

Circular de la secretaría de la Guerra sobre 
tas renuncias d los empleos de tos capitanee 
y demás oficiales de ta Milicia urbana si
gan desempeñando hasta que recaígala acep
tación de ellas. (Bol. n? id.) 

Real orden aboliendo el decreto sobre herencias 
trasversales y de/nas. tfiul. n? id.) 

Otra id. sobre tos apremios d tos recaudadores 
del ramo de cruzada. (Bol, o? id.) 

Otra id. sobre arrunJos de agua?dÍcñto^yr~c* 
ponsabilidad de los ayuntamientos, (Bol. n? 

Sancton del proyecto de ley sobre reintegro de 
bienes vinculados. (Bol. n? 88.) 

Real orden suprimiendo los jesuítas y una ins
trucción sobre inventarios* entregas y demos* 
(Bol. n? id.) 

Real instrucción adicional d la de 22 de no
viembre de J8^5 para ta cobranza de sub
sidio industrial y de comercio (BoL n? 89.) 

Real orden sobre las clases pasivas dei ejérci
to. (Bol. n? id.) 

Otra id. suprimiendo iodos los depósitos de ca
ballos padres. (Bol. n? 90,) 

Otra del ministerio de Hacienda sobre las cla
ses pasivas de cesantes y jubilados. (Bol. o? id.) 

Circular de la intendencia de la Mancha nom
brando á D- José de ¡barróla comisionado 
administrador de amortización, (Bol n? id.) 

Otra id. sobre manda pia forzosa, (Bol. n? id.) 
Orden*del gobierno civil acompañando modela 

para el reintegro de granos cn los pósitos. 
(Bol. n? id.) 

Otra id. de haber tomado et mando civil de ¡a 
provincia su propietario D. Sebastian Gar
cía de Ochoa. (Bol. n? i I.) 

Real orden sobre clasificación de g¿fesy oficia
les y tropa de suizos. (Bol. n? 91,) 

AVISO. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienra uue 
han quedado por Ja muerte dada violeutamcnta 
i Toribio García de la Parra, menor, veclao 
del lugar de Vargas, para que denlro de nueve 
dias contadoa desde la fecha de este Boletín, 
compireacaii en el tribunsJ del corregimiento 
de esta capital, y por la escribanía numeraria 
de H Joaquín Aguilera, por sí, d por mediode 
procurador con poder bastante, á deducirán de
recho, bajo apercibimiento. 

Cea, calle de la Trinidad, núm. 1 0 , 

< 
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